
 
PROCESO PAGO DIRECTO No. 2023-00451 

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL 
DEMANDADO: JOSE ANGEL GAMEZ MELGAREJO 

 

 
Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer, memorial de 
terminación de proceso allegado por la parte actora al correo el 27 de noviembre de 
2023. Sin remanente. (Folio 6) 
Martha Cecilia Sánchez Castellanos 
Secretaria 
 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Lebrija, diciembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

El apoderado de la parte demandante mediante escrito que antecede solicita la 
terminación del proceso por pago parcial de la obligación conforme al artículo 
2.2.2.4.31 del decreto 1835 de 2015 numeral 2 en concordancia con la ley 676 de 
2013. 

Como quiera que existe no embargo de remanente se accede a la solicitud de 
terminación del proceso, levantamiento de medidas cautelares, y archivo del mismo. 

En tal virtud el Juzgado Promiscuo Municipal de Lebrija, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Terminar el proceso de ejecución de garantía mobiliaria adelantado por 
RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL en contra 
de JOSE ANGEL GAMEZ MELGAREJO por pago parcial de la obligación.                   

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas. Líbrense oficios 
respectivos. 

TERCERO: Archivar el proceso. 

 

NOTIFIQUESE  

 

  

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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